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1. Derechos del Aprendiz

El reglamento garantiza a los aprendices:

•Recibir una formación profesional integral con calidad y equidad.

•Tener acceso a los recursos tecnológicos, físicos y didácticos

necesarios.

•Ser evaluados de manera justa y objetiva.

•Participar en actividades extracurriculares que refuercen su 

aprendizaje.

•Ser tratado con respeto y dignidad por parte de instructores y 

compañeros.

•Recibir apoyo académico y psicosocial en caso de requerirlo.

•Tener la posibilidad de postularse y elegir representantes 

estudiantiles.



2. Deberes del Aprendiz

• Cumplir con los requisitos académicos y asistir a las actividades formativas.

• Respetar las normas del SENA, el reglamento y a toda la comunidad 

educativa.

• Cuidar los recursos e instalaciones de la institución.

• Promover un ambiente de respeto y convivencia.

• Evitar prácticas como el plagio, la copia en evaluaciones o la suplantación.

• Responder por los daños que cause a los bienes del SENA.

• Usar de manera adecuada la dotación y herramientas tecnológicas.



3. Faltas y Sanciones

 El reglamento clasifica las faltas en tres niveles:

• Faltas leves: Llegar tarde, incumplir con actividades académicas, uso inadecuado 

del uniforme.

• Sanción: Llamado de atención verbal o escrito.

• Faltas graves: Agresiones verbales, fraude académico, desobediencia reiterada.

• Sanción: Suspensión temporal, pérdida de beneficios o hasta cancelación de matrícula.

• Faltas muy graves: Agresiones físicas, consumo de drogas o alcohol en 

instalaciones del SENA, robo, falsificación de documentos.

• Sanción: Expulsión definitiva del programa formativo.

 En todos los casos, el aprendiz tiene derecho a un proceso disciplinario justo, 

donde puede presentar su defensa.



4. Representación Estudiantil

 El SENA permite a los aprendices elegir a sus representantes, quienes tienen 

la función de:

• Defender los derechos de los estudiantes.

• Servir de canal de comunicación entre aprendices y la institución.

• Proponer mejoras en los procesos educativos.



5. Normas de Convivencia

 El reglamento enfatiza en la importancia de la convivencia pacífica dentro 

del SENA, promoviendo valores como :

 Respeto

 Responsabilidad

 Honestidad  

 Solidaridad.



6. Terminación de la Formación

 Un aprendiz puede perder su cupo en el SENA si:

• Abandona sus estudios sin justificación.

• Incumple reiteradamente con sus compromisos académicos.

• Comete faltas muy graves.

 Si necesitas el reglamento completo, puedes consultarlo en el Normograma 

del SENA:

 https://senacertificados.co/reglamento-del-aprendiz-sena/
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